
 

  

Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean 
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

C/ Dr. Luis Montes s/n  
28935 Móstoles-Madrid 
Tl. 91 664 86 00 
e-mail: dirges.hmtl@salud.madrid.org 
https://www.comunidad.madrid/hospital/
mostoles/ 

RESOLUCIÓN DE 10 DE MARZO DE 2026 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES, POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE 
PUNTUACIONES DE LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA TEMPORAL DE UN PUESTO 
DE FACULTATIVO/A ESPECIALISTA EN CIRUGÍA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO EN EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES 
 

De conformidad con lo dispuesto en la base 6 de la Resolución de 21 de octubre de 2025 de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Móstoles por la que se convoca la cobertura 
temporal, mediante nombramiento interino, de plazas de Facultativos Especialistas de diferentes 
especialidades en el Hospital Universitario de Móstoles, esta Dirección Gerencia 

 
RESUELVE 

 
1. Publicar el listado con la puntuación provisional obtenida en el proceso para la cobertura de 

un puesto de facultativo/a especialista en Cirugía General y Aparato Digestivo. 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 

FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 

Y EX. PROF. 
50 ptos 

ACTIVIDAD 
CIENTÍFICA 

15 ptos 

ACTIVIDAD DOCENTE, 
FORMACION 
CONTINUADA 

5 ptos 

ENTREVISTA 
30 ptos 

TOTAL 

ENJUTO MARTINEZ, Diego 
Tristan 

24.42 5.18 1 11.33 41.93 

GAMO ALBERO, Carlos Jose NO PRESENTADO 

GARCIA DURAN, Maria 
Alejandra 

12.30 2 0.30 27.67 42.27 

JAIMES LEON, Elka Alejandra 10.30 2.40 0 27 39.70 

RUBIO LOPEZ, Laura 12.68 2.15 3 29 46.83 

URBIETA JIMENEZ, Aitor 25.42 8.30 2.40 16 52.12 

 
 

2. Los interesados tendrán un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de los listados para interponer, en su caso, alegaciones, tras el cual se emitirá 
Resolución con la puntuación definitiva. 

Móstoles, 10 de marzo de 2026 
 

EL DIRECTOR GERENTE DEL  
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES 
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